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1. 'Disposiciones generales

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESP4.ÑOL,

GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIO'-",'\l.ES

INSTRUMENTO de Ratificación del Acuerdo Opa·
ro,tivo relativo n la Organización Internacional de
Tel9comunicaciones por Satélite (/NTELSATJ. He
cho en Washington el 20 de agosto de 1971.

Por cuarnto el día 20 de agosto de 1971 el Plenipotenciario
de España, nombr,ado en buena y debida forma al efecto. fir~

mó en Washington el Acuerdo Operativo relativo a la Orga
nización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite ON
TELSAT) ,vistos y examinados los veinticuatro 'ótrtículos que
integran dicho Acuerdo y su Anexo, oída la Comisión de Asun 4

tos Exteriores de las. Cortes Esp'añolas, en cumplimiento de
~'n prevenido en el artículo 14 de su Ley Con5titutiva,

FRANCISCO FRANCO

Vengo en aprobar y ratificar cua.nto en ello se dispone, como
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirl-o. observarlo y ha-eer que se· cumpla y observe puntualmen
te en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación
y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación fir~

mado por Mi, debidamente sellado y refrendado por ellnfras-
crito Ministro de Asuntos Exteriores'. .

Dado en Madrid a dieciséis de noviembre de mil novecien
tos s~tenta y dos

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GfkGORIO LOPIZ BRAVO DE CASTRO

TEXTO DEL ACUERDO

PREAMBULO

Los Signatarios del presente Acuerdo Operativoj
Considerando que los Estados Pbortes en el Acuerdo relati

vo a la Organización Internacional de Telecomunicaciones por
Satélite UNTELSAT) se han oomprometidú en el mismo a &us
cribir el presente Acuerdo Operativo o a designar una entidad
de telecomunicaciones a ese efecto,

ESTADOJEFATURA DEL
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Convienen en lo siguiente:

Artículo

Definiciones

al Para los fine~ del presente Acuerdo Operativo:

(i) El término «Acuerdo» designa el Acuerdo relativo a la
Organización Internacional de Telecomunicac'.ones por Satélite
[JNTELSATl ,

(in El término «Amortización.. incluye la depreciación, y
(liD El término ..Bienes,. comprende tocle elemento, inclusi

ve derechos contractuales, cualC\uiera que sea su naturaleza,
sobre ("1 cual se p,uedan ejercer derechos de propiedad.

b) Las definiciQ(le~ del artículo J del Acuerdo se aplicarán
al presente Acuerdo Operativo.

Articulo 2

Derechos y obligaciones de los Signatarios

Cada Signatario adquiere los d8rechos previstos para los
Sign8.tarios en el Acuerdo y en el presente Acuerdo Operativo
y se compromete a cumplir las obligaciones qUe le imponen
dichos Acuerdos.

Artículo 3

Transferencia de derecho~ y o!-'>ligaciones

a} A partir de la fecha en que el Acuerdo y el presente
Acuerdo Operativo entren en vigor y con sujeci6na lo esta
blecido en el articulo 19 del presente Acuerde Operativo:

(i) Todos los derechos de prcpiedad, los derechos,: contrac
tuales y toqos los lfemás derechos, inclusive los referentes al
segmento espacial, pertenecientes en dicha fecha a los signata~

rios del Acuerdo especial en participaciones indivisas en virtud
del Acuerdo Provisional y del Acuerdo Especial, serán propie~

dad de- INTELSAT;
(ii) Todas las obligaciones y responsabilidades adquiridas

colectivamente por los signatarios del Acuerdo Especial o en
su nombre, en cumplimiento de las dispo~iciones del Acuerdo
P~()visional y del Acuerdo Especia.}, que estén vigentes en la
citada fecha, o qUe emanen de acciones u omisiones anterio
res a la misma, pasarán a ser obligaciones y responsabilida
des de INTELSAT. No obstante, el presente inciso no se apli
cará a cualquier obligación o responsabilidad que emane de
actos o decisiones tomadas después de la fecha de apertura
a firma del Acuerdo que, despUés de la fecha de la entrada
en vigor del Acuerdo, no hubieran podidQ tomarse por la Jtln
ta de Gobernadores sin previa autoriza~ión de la Asamblea de
Partes de conformidad con el párrafo f) del articulo III del
Acuerdo.

b} INTELSAT será propietaria del segmento espacial de
INTELSAT y de todos los demás biooes adquiridos por IN
TELSAT.

el El interés financiero en INTElSAT de cada Signatario
será igual al monto a que se llegue mediante la aplicación de
su participación de inversión a la evaluación efectUada según
se determina en el artículo 7 del presentp- Acuerdo Operativo.

Artículo 4

Contribuciones financieras

al Cada SignatarIo cOl1tribuirá a las necesidade~ de capital
de INTEL8AT. según Se deter:(l1ine por la Junta de Goberna
dores de conformidad con los términos del Acuerdo y del pre·
sente Acuerdo Operativo, en proporción a su participación de
inversi~n según Se dispone en el articulo·6 del presente Acuer
do Operativo, y recibirá el reembolso del capital y la compen
sacíón por el uso del capital de conformidad Con las disposi
ciones del artículo 8 del presente Acuerdo Operativo.

b) Las necesidades de capital incluirán todos los costos di
rectos e indirecto.& de concepción, desarrollo, construcción y es
tablecimiento del segmento espacial de INTELSAT, y de los
demás bienes de INTELSAT, así como las contribuciooes que
los Signatarios deban abonar conforme al párrafo f) del ar
tículo 8 y al párrafo bl del artículo 18 del presente ACU'erdo
Operativo. La Junta de Gobernadores determinará las necesi
dades financieras de INTELSAT que deberán sufragarse con
aportacione~ de capita.} por los Signatarios

el Cada Signatario, como usuario del segmento espacial de
INTELSAT, así como todos los demás usuarios, abonarán los
cargos de utilización correspondientes establecidos de conformi
dad con las disposiciones del artículo 8 del pre~ente Acuerdo
Operativo.

d) La Junta de Gobernadores determinará el programa de
pagos requeridos de conformidad con el presente Acuerdo Ope
rativo. Se cargará un interés calculado de acuerdo con la tasa
determinada par la Junta de (;obernadores a todo monto que
no haya sido abooado en la fecha señalada para su vencimiento.

Articulo 5

Tope de capital

al La suma de las aportaciones netas de capital de loS'
Signatarios y de los compromisos contractuales de capital pen
dientes de pago de INTELSAT estará sujeta a un tope. Dicha
suma consistirá en las aportaciones acumuladas de capital rea
lizadas por loS' Signatarios del Acuerdo Especial, de conformi
dad con los articulas 3 y 4 del mismo y por los Signatarios
del pre~ente Acuerdo Operativo, de conformidad con el Articu
lo 4 del mi~mo menos el capital acumulado que les haya sido
reembolsado de conformidad COI1 el Acuerdo Especial y el pre~

sente Acuerdo Operativo más la cantidad pendiente de pago
por concepto de compromisos contractuales de capital de IN
TELSAT.

bJ El tope mencionado en el párrafo al del presente ar
tículo será de 500 millones de dólares de los Estados Unidos
de América o la cantidad autorizada de conformidad con los
párrafos el o d) del presente artículo

el La Junta de Gobernadores podrá recomendar a la Re
unión de Signatarios que el tope vigente conforme al párrafo bl
del presente articulo sea elevado. Tal recomendación será con
siderada por la Reunión de Signatarios y el nuevo tope etüra
rá en vigor a partir del momento de la aprobación por la
Reunión de Signatarios.

d} Sin embargo, la Jl,lnta de Gobernadores podrá elevar el
tope hasta un diez por ciento por encima del límite de 500 mi
llones de dólares de los Estados U nidos de América o de 10$
limites superiore~ que apruebe la Reunif:ln de Signatarios de
conformidad con el párrafo el dei presenH; articulo.

Articulo 6

Participaciones de inversión

al Salvo que en el presente articulo se disponga de otro
modo, cada Signatario tendrá una participación de inversión
equiValente a su porcentaje de la utilización total del segmentg;:",.
espacial de INTELSAT por todos los Signatarios.

b} Para los fines del párrafo a) del presente articulo, la
utilización del segmento e::.pacial de INTELSAT por un Signa
tario se determinará dividiendo los cargos de utilización del
segmento espacial pagaderos a INTELSAT por dicho Signatario,
entre el número de dias por los cuales deben pagarse dichos
cargos durante el plazo de f;eis meses anterior a la fecha en
la cual entra en vigor una determinación de participaciones de
inversi6n de conformidad con ios incisos (iJ, [ij) o (v) del pá
rrafo el dEll presente articulo. Sin embargo, si el número de
dias por los cuales los cargos detieran pagarse por un Signa
tario por su utilización durante dicho plazo de seis meses fuese
menor de noventa, tales cargos no Se tomarán en cuenta para
determinar las participacione~ de inversión

el Las participaciones de inversión se determinarán para
que entren en vigor:

(iJ En la fecha de entrada en vigor del pre~ente Acuerdo
Operativo·

Uil El uno de marzo de cada año; salvo que el .... presente
Acuerdo Operativo entre en vigor dentro de los seis meses an
teriores al tino de marzo, en cuyo caso, y para esa ocasión,
no se efectuará determinación alguna en virtud del presente
inci~o;

mil En la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo
Operativo para un nuevo Signatario:

Uv) En la fecha efectiva en que se retire un Signatario de
INTF.LSAT, y

(v) En la. fecha en que lo solicite un Signatario que deba
pagar por primera vez cargos de utilización del segmento es
pacial de INTELSAT en concepto de utilización a través de
su propia estaci6n terrena, siempre que tal solicitud se haga
no antes de los noventa días a partir "de la fecha en _que ta
les cargos son pagaderos.

d) m Cualquier Signatario puede sclicitar que, si una de
terminación de participaciones de inversión efectuada de con
formidad con el parrafo el del presente articulo diere como
resultado que su participación de inversión exceda su cuota
o participación de inversión, según el caso, que tenia inmedia
tamente antes de dicha determinación, se le asigna una parti
cipación de inversión menor, siempre que tal participación de
inversión no .&"6a menor que la cuota final que tenía bajo c-~
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Acuerdo Especial o que la participación de inversión que tanía
inmediatamente antes de la rjetenninación, según el caso. Tales
solicitudes deberán presentarse a INTELSAT indicando la re~

ducción que se desea en la partIcipación de inversfón. INTEL
SAT, sin demora, pondrá en conocimiento de todos los Signa
tarios tales ~olicitudes y éstas se aprobarán en la medida en
que otros Signatarios acepten mayores participaciones de in
versión.

(ji) Cualquier Signatario podl<i notificar a INTEL5AT que
está dispuesto a aceptar un aumento de su participación de
inversión con el fin de satisfacer las solicitudes de reducción
de participaciones 'de iuversi.óu que hayan óido efectuadas con
forme al inciso (i) 'del presente párrafo y hasta qué límite,
si es que indican alguno. Con sUjeción a tales limites, la can~

t.idad total de reducdón solicitada en las participaciones de
inversión de conformidad con el inciso (i) del presente párrafo
se distribuirá entre los Signatario~ que hayan aceptado, en vir
tud del presente inciso, mayores participaciones de inversión
en proporciótl con las participaciones de inversión que tenia
inmediatamente antes del ajuste correspondiente.

(iüJ Si las reducciones 1...OJicitadas en virtud del inciso (iJ

del pre~ente párrafo no pudiesen distr;buirse en su totalidad
entre los S:gnatarios que han aco-:ptado mayores participaciones
de inversión en virtud del ir:ciso (Úl del presente párrafo, la
cantidad total de aumentos u(,2¡..;tados se repartirá hasta los
limites indicados por cada Signatario que acepta una mayor
participación de inversión de conformidad con el presente pa
rrafo, como reducciones a aquellos Signatarios que ~olicitaron

participaciones de inversión rnooores en virtud del inciso (i)

del presente párrafo, en proporción cun las reducciones que
hubieren solicitado de conformidad con dicho inciso W.

(iv) Cualquier Signatario que hubiere solicitado una parti
cipación de inversión menor o qUE' hubiere aceptado una parti
cipación de inversiórl mayor bn virtud del presente párrafo, se
considerará como que ha aceptado la reducción o aumento de
su participación de inver5ión según se determina de conformi
dad con el presente párrafo, hasta la próxima determinación
de participaciones de inversión cor forme al inciso (W del párra
fo el del presente articulo.

(v) La Junta de Gobernadores establecerá procedimientos
apropiados con respecto a la notificación de solicitudes de re
ducción de participacicnes de- inversión hechas por los Signa
tarios de confo-rmidad con el inci50 (i) del presente párrafo,
y a la notificación hecha por los Signatarios que estén dispues~

ros a aceptar aumentos en sus participaciones de inversión de
conformidad Con el inciso (iiJ dej presente párrafo.

e) Con el fin de establecer la composición de la Junta de
Gobemadores y para el cálculo de la participación de voto de
cada Gobernador, las participaciones de inver~ión determina
das de conformidad con el incü¡o (ií) del párrafo el del presen
te articulo surtirán efecto el primer dia de la reunión ordina
ria de la ReuniÓn de Sigtlatarios siguiente a tal determinación.

f) En la medida en que Llna participación de inversión se
determine de acuerdo con las disposiciones de los incisos (üil
o (v) del párrafo el o del párrafo hJ del presente artículo, y
en la medida en que 10 haga riecesario el reUro de un Signa
tario. las participaciones de invorsión de todos los 'demás Sig
natarios se reajustarán conforme a la proporción que hayan
guardado entre sí a sus respectivas participaciones de inver
sión con anlerioridad a dicho reajuste. En los casos de retiro
de un Signatario, no se aum':mtarán las participaciones de in
versión del 0,05 por 100, determinadas de conformidad con la~

disposiciones del párrafo h) del presente artículo.
g} INTELSAT comunicará sin demora a todos los Signata

rios los resultados de cada determinación de participaciones de
inversión y la fecha de entrada en vigor de dicha determI
na.ción.

h} No obstante cualqt.<ier otrOl disposición del presente ar
ticulo. ningún Signafario tendrá L;na participación de inver~iól1

menor- que el 0,03 por lCOdel total de las participaciones de
inversión.

Artículo 7

Ajustes financieros entre Signatariqs

a} Los ai ustes 'financieros entre los Sign[üarios se harán
por intermedio de INTELSAT, al entrar en vigor el presente
Acuerdo Operativo y. en lo sucesivo, en cada determinación de
las participaciones de inver~ión, sobre la base de una evalua~

ción hecha cbnforme al párrafo b) del pre.-;ente artículo. Los
montos de tales ajustes financieros se determinarán respecto
de cada Signatario aplicando a dicha evaluación:

(i) Al entrar en vigor el presente Acuerdo Operativo, la
.~ iíferencia, si la hubiere, entre la cuota final de cada SigIa.-

tario según el Acuerdo Especial y su participación de inver
sión inicial de conformidad con el artículo 6 del presente Acuer
do Operativo, y

(iU En cada determinación posterior de ~8"&' participaciones
de inversión, la diferencia; si la hubiere entre la nueva par~
ticipación de inversión de cada Signatario y su participación
de inversión previa a dicha determinación.

b) La evaluación a que se refiere el párrafo al del pre~

sente articulo se hará como ..igua:

(¡) Se restará del valor original de todos los activos, inclu
yendo todo rendimiento o gasto capitalizado, según consten en
la contabilidad de INTELSAT en la fecha del ajuste, la suma
re5ultante de:

A} La amortización acumulada según conste en la contabi
lidad de INTELSAT en la fecha del ajuste, más

B) Los préstamos y otras cuentas pagaderas por INTEL5AT
en la fecha del ajuste.

(W Los resultados obtenidos de conformidad con el inci
so W del presente párrafo se ajustarán en la forma &iguients:

Al Sumando o restando, .o;egún el caso, para fines de los
ajustes financieros y en la fecha de entrada en vigor del pre
sente Acuerdo Operativo, una cantIdad que represente cualquier
déficit o exceso en el pago por INTELSAT de la compensación

• por uso de capital en relacjón con la cantidad acumulada paga
dera según el Acuérdo Especial, a la tasa o tasas de compensa
ción por uso de capital en vigor tiuraute los periodos en que eran
aplicables las tasas pertinentes, establecidas por el Comité In
terino de Telecomunicaciones por Satélite, de confonnidad con
el artícslo 9 del Acuerdo Especial. A fin de evaluar la can
tidad que represente cualquier déficit o exceso de pago, la
compensación debida se calcul~rá mensualmente y se relaciona
rá con el monto neto de los elementos descritos en el inci
so W del presente párrafo, y

B) Sumando o restando, según el caso, con el fin de efec~

tuar los ajustes financieros en cada- evaluación posterior, una
cantidad que represente el c..éficit o el exceso de pago por
INTELSAT de la compensación por uso de capital desde la fe~

cha de entrada en vigor del preSEnte Acuerdo Operativo hasta.
la fecha de entrada en vigor de dicha evaluación, ref~rida al
mooto acumulativo que correfiponda confonne al presente Acuer
do Operativo, a la ta&a o tasas de compensación por uso de
capital en vigor durante los periodos en que se aplicaron las
tasas correspondientes, según lo establezca la Junta de Gober
nadores, de conformidad con el articulo 8 del presente Acuer.
do Operativo. A fin de evaluar la cantidad que representa cual
quier déficit o exceso de pago, la compensación debida se cal
culará mensualmente y se relacionará con el monto neto de
los elemento~ descritos en el inciso W del presente- párrafo.

e} Los pagos a los Signatarios y los que éstos hayan de
efectuar de conformidad con las disposiciones del presente ar
ticulo, se harán en la fecha desígnada por la Junta de Gober
nadores. A cualquier saldo pendiente de pago d@spués de tal
fecha &e .le agregará un interés calculado conforme a la tasa.
que determine la Junta de Gobernadores. con la salvedad de
que, respecto de los pagos adeudados en virtud del inciso fi)
del párrafo a} del presente articulo, .el ínterés se agregará 'a
parUr de la entrada en vigor dei pt,esente Acuerdo Operativo.
La tasa de interés a que se hace referencia en el presente
párrafo será igual a la tasa de interés determinada por la Jun
ta de Gobernadores de COl1forrnidad con el párrafo d) del ar
tículo 4 del pre~ente Acuerdo Operativo.

Articulo 8

Cargos de utilización e ingresos

al La Junta de Gobernadores determinará las unidades de
medida de utilización del segmento espacial de INTELSAT re~

lativa a los r1iferentes tipos de utili:z.acián y, guiada por las
reglas generales que establezca la Reunión de Signatarios de
conformidad con lo dispuesto en el articulo VIII del Acuerdo,
establecerá lo~ cargos de utilización del segmentó espacial de
INTELSAT. Tales cargos t6lldrán por objeto cubrir -los costos
de operación, mantenimiento y administración de INTELSAT,
proveer los fondos de explotación que juzgue nec~sarios la Jun
ta de Gobernadores, amortizar las in versiones hechas por los
Signatarios en INTELSAT y compensar a é~tos por el uso de
su capital.

b) Para la utilización de una capacidad disponible para fi
nes de servicios especializados de telecomunicaciones, de con
formidad con el párrafo d) del articulo III del Acuerdo, la
Junta de Gobernadores establecerá los cargos que han de pa
garse por la utilización de djchos servicios. Al hacerlo, cumpli-
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rá con la... disposiciones del Acuerdo y del presente Acuerdo
Operativo y en particular del párrafo al del presente artículo,
y tomará en consideración los costos relacionados con el su
ministro de sérvicios especializados de telecomunicaciones, así

~ como una parte adecuada de ros gastos generales y adminis-
trativo... de INTELSAT. EtJ. el" caso de satélites separados o
instalaciones afines financiados por INTELSAT de conformidad
con el párrafo el del artículo V del Acuerdo, la Junta de Go
bernadores establecerá los cargos que han de pagarse por la
utilización de dichos servicios. Al hacerlo cumplirá con las
disposiCiones del Acuerdo y del presente Acuerdo Operativo y
en particular con el párrafo al del presente artículo, a fin de
cubrir completamente los costos resultantss directamente de la
concepción. desarrollo, construcción y suministro de dichos sa
télites separados o instalaciones conexas así como una parte
adecuada de los gastos generales y administrativos de lN
TELSAT.

cl Al determinar la tasa de compensación por uso de ca
pital de los SignatariGs, la Junta de Gobernadores it~cluirá una
asignación por los riesgos ~e]acion!ldos con la inversiÓn en
lNTELSAT y, tomando en cuenta dicha asignación, fijará una
tasa tan' cercana como fuera posible al costo del dinero en
los mercados mundiales.

dl La Junta de GObernadores esu1b!pcerá sanciones apro
piadas en los casos en que los pagos de cargos de utilización
se hubieran demorado tres o mús meses

el Los ingresos de INTELSAT se apliCarú,n, en la medida
en que lo permitan, en el siguiente orden de prioridades:

(iJ Para sufragar los costos de operacioll, rnanlenimiento
y administración;

HiJ Para provee1' los fondos de op'eración que juzgue ne~

cesaríos la Junta de Gobernadorer:.;
HiD Para pagar a los Signatarios en proporción a sus res

pectivas participaciones de inversión, las sumas que represen
ten el rembolso de capital en la cantidad señalada por las dis
posicionar:. sobre amortización establecidas por ia Junta. de Go
'bernadores según consten en la contabMidad de JNTELSAT;

(¡v) Para pagar al Signatario que se haya retirado de lN
TELSAT las ca-ntidades que se le adeuden, de conformidad con
el artículo 21 del presente Acuerdo Operativo, y

(v) Para pagar a los Signatarios, con el saldo remanente
y en proporción a sus respectivas participaciones de inversión,
a título de compensación por el uso de su capitaL

f) Si los ingresos de lNTELSAT fueren insuficientes para
sufragar los costos de operación, mantenimiento y administra;
ción, la Junta de Gobernadores podrá decidir compensar el dé
ficit mediante fondos de INTELSAT, sobregiros, préstamos, o
requiriendo de los Signatarior:. que hugan contribuciones de ca
pital en -proporción a sus respectivas participaciooes de inver
sión, o recurriendo a cualquiercombinadón de tules medidas.

Artículo 9

Transferencia de fondos

al Las liquidaciones de cuentas entre los Signatarios e lN
TELSAT, respecto de transacciones finB.nciera~ realizadas de
conformidad de los articulos 4, 7 Y 8 del presente Acuerdo Ope
rativo, se harán de manera tal que se reduzcan al mínimo
tanto las transferencias de fondos entre Signatarios e INTELSAT
como el total de fondos retenidos por INTELSAT en exceso de
los fondos de explotación que ,a Junta de Gobernadores deter
mine nece::.arios.

bl Todos los pagos que tongan lugar entre lNTELSAT y los
Signatarios, de cooformidad con el presente Acuerdo Openitivo,
se harán en dólares de los ,Estados Unidos de América: o en
~a moneda que- sea libremente convertit-Jle a dólares de los

Estados Unidos de América.

Articulo 10

Sobregiros y pré~t!;l.mo"

al Con el propósito de hace l' frenle a insufki(mcillS de re
cursos financieros y hasta ¡ant.o no se recibHn ingresos ade
cuados en INTELSAT o cOtltribuciones de capital hechas por
los Signatarios, de conform idad con el presente Acuerdo Ope
rativo, INTELSAT podrá, con la aprobación de la Junta de
Goberna-dores, concertar operaciones de ::.obregiro.

bJ En circu:c.stancias exc:encionales. y si así lo decide la
Junta de Gobernadores, lNTELSAT podrá concertar préstamos
para financiar cualquier actividad que haya emprendido o para
hacer frente a cualquier responsabilidad en que haya incurri
do, de conformidad con los párrafos aJ, b) o cl del articulo IJI
del ~uerdo y con el presente Acuerdo Operativo. Los montos
pend-lentes de pago de dichos pré"tamos se considerarán como

compromisos cQntractuales de capital para los efectos del ar
ticulo 5 del presente Acuerdo Operativo, De conformidad con
el párrafo al (xiv) del artículo X del Act.erdo, la Junta de
Gobernadores deberá dar cuenta detallada a la Reunión de
Signatarios de ·las razones que motivaron su decisión de con
certar préstamos. así como de los términos y condiciones con
los que se obtuvieron dichos ptéstamos.

Articulo 11

Castos excluidos

No formarán parte de los gast.os de IÑTELSAT:

(j) Los impuestos sobre ¡os ingresos de- cualquier Signata
rio percibidos de lNTELSAT;

(ji) Los gastar:. de concepción y desarrollo de los lanzado
res y las instalaciones de lanzamiento, excepto los gastos de
adaptación de los lanzadores y de las instalaciOlles de lanza
miento relacionados con la -oncepción, el desarrollo, la cons
trucción y el establecimiento del segmento espacial de lNTEL
SAT, y

(jii) Los gastos en que incurran los representantes de las
Partes o de los Signatarios parE; asistir a las reuniones de
la Asamblea de Parte~, de la Reunión de Signatarios, de la
Junta de Gobernadores o de Cualquiera otra reunión de lN
TELSAT.

Artículo 12

Revisión de cuentas

La contabilidad de INTELSAT será revisada anualmente por
auditores contables independientes nombrados por la Junta de
Gobemadores. Cualquier Signatario tendrá el derecho de ins
peccionar la cOtltabilidad delNTELSAT.

Articulo 13

Unión Internacional de Telecomunicaciones

Además de obr:.ervar las reglas pertinentes de la Unión In
ternacional de Telecomunicadones, INTELSAT dará la debida
consideración, en la concepciÓll, el des;arrolIo, la construcción
y el establecimiento del segmento espacía~ de INTELSAT y
en los procedimientos establecidos· para regular la operaCiór-,
del segment.o espacial de INTELSAT y de las estaCiones terre
nas, a las recomendacione" y procedimientos pertinentes del
Comité Consultivo Internacional Telegráfico y Telefónico. del
Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones y de
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias.

Artí::ulo 14

Aprobación de estaciones terrenas

al La solicitud de aprobación de unot estación terrElla para
utilizar el segmento espacial de INTELSAT deberá presentar
se a INTELSAT por el Signatarío designado por la Parte en
cuyo territorio ...esté o vaya a estar ~ituad<.'. la estación terre
na o; para estaciones terrenas situadas en un territorio que
no esté bajo la jurisdicción de una Parte, por una entidad de
telecomunicaciones debidamente autorizada

b} El hecho de que la Reunión de Signatarios no establez
ca reglas generales de conformidad con el inciso (v) del párra
fo b) del artículo VIII del \cuerdo, o de l'¡ue la Junta de Go
bernadores no establezca críterios y procedimientos de confor
midad con el ::?árrafo al (vi) del articulo X del Acuerdo, para
la aprobaci5n de estaciones Lerrenas, no impedirá que la Jun
t::\ de Gobernadores considere Lo adoptEl rt:ledidas respecto de
cualquier solicitud de aprobación para que una estación terre
na tenga acceso al segmento espacial de lNTEf,SAT.

el Cada Signatario b entidad de telecomunicaciones mencio
nado en el párra,fü al d8~ presente artículo será responsable
da que las estaciones terrenas parú las cuales ha presentado
una solicitud ante INTELSAT cumplan coo las reglas y nor
mas espl:'cificadas en el documento de aprobación que se ex
pida a su favor por INTELSAT, a meno:; que, en el caso de
que sea un Signatario quien presento la solicitud, 12 Parte que
lo designó.l.::.uma tal responsabilidad respecto .de alguna o to
das las estaCiones terrenas qUe no pertenezcan al Signatario
ni sean operadas por éste.

Articulo 15

Asignación de capacidad de] segmento espacial

al Toda solicitud de asignación de capa.::;idad del segmento
espacial de lNTELSAT· se presentará a INTELSA:r pOr un Sig
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nataría 0, en el caso de un territorio que no e&tá bajo la ju
risdicción de una Parte, por una enUdad de telecomunicacio
nes debidamente autorizada.

b) De conformidad con los términos y condiciones estable
cidos por la Junta de Gobernadores de cunlormiaac.; con el ar~

tícula X del Acuerdo, la asignaciOn de capacidaJ del segmento
espacial de INTELSAT se hará al Signatario 0, en el caso de
un territorio que no esta bajo la iud:dicc!/m p'e una farte,
a la entidad de telecomunicacic;nes dei)ic!amclite &utorizada que
presentó la solicitud.

el Cada Signatario o entidad el- telef'''lLl;:nicrtCione& a quien
se conceda una asignación de cur.'pcidau de conl'lrmidad con el
párrafo b) del presente edículo, sen\ responsable del cumpli
miento de todos los términos y condicwnes establecidos por
INTELSAT respecto de taJ 8signaciói1, a, mer_os que, en el
caso de que sea un Signa~ario qulcn rec:i .-1 la asignación, la
Parte que lo (;esjgnó.a~uma tal r('s1')~ln~'[toill(;Hd r.Jsp8cto de las
asignaciones efectuadas a favor de alguna o todas las estacio
nes -errer,as que no pertenezcan el. 5ignat¡;,"io o que no sean
operadas por éste.

Artículo f6

Adquisiciones

a;' Todos los contratos 'felacionados con la adquisición de
bi:~l~:~S ~, :a contratación de "e~'vicios requeridos por INTEL5AT,
se aDjudicarán de conformidad con el artículo XIII del Acuer~

do, el artículo 17 del presente Acusrdo Operativo y los proce
din:ientos, reghlmootcs, términos y condicior;es establecidos por
la Junta de Gobernadore::, de corí'úrmiaad con las disposicio
nes del Acuerdo y del presente Acuerdo Operativo. Los .servi
dos a que se refiere el presente articulo, son aquéllo.:, que
han de ser prestados por personas jurídicas.

bJ Se requerirá la aprobación de la Jurrta de Gobernadores
antes de:

(i) Proceder al envío de .'>olicitudes de ofertas o invitaciones
a licitacion:js para contratos '.;uyu valor se eEpera que exceda
de 500.000 dólares di; los Estados Unidos de América, y

(iD Adjudicar cualquier cootrato cuyo valor exceda de
500.000 dólares de los Estado.:; UnidOS de AmÉ:rica.

cl La Junta de Cobernad:Jres podrá decidir que la adquisi
C;<Úl de bienes y prestación de servicios se podrá efectuar me
diante procedimient0s qUe no sean sobre una base de licitación
internacional abierta cuando concurran cualesquiera de las cir
cunstancias siguien tes:

(i) Cuando el valor calculado del contrato no exceda de
50.000 iólares de los Estados UlI!dos de América o de cual
quier cantidad mayor que pueda decidir la Reunión de Signa
tarios en base a las propu~sta5 de la Junta de Gobernadores;

fii) Cuando,se requiera urgentemente una adquisición para
hacer frente a una situación dI') emergencia q !J.e afecte a la
via1ilidad operacional del; segmento espacial de INTELSAT¡

(iiiJ Cuando las necesidades st·an de carácter predominante
mente administrativo qUe se presten más a satisfacer5e local
mente, y

(iv) Cuando s610 exista una fuente de suministro para una
especificación necesaria para satisfacer las necesidades de
INTELSAT o cuando las fuentes de suministro están tan seria
mente restringidas cn número que no sería viable ni serviría
al interés de -¡NTELSAT incurrir en el gasto y en el tiempo
que implicaría la licitación interna.cional abierta, siempre que,
en caso de que exista más de una fuente, todas ellas tenga::1
la oportunidad de presentar sus proplres1as sohre una base de
igualdad.

dl Los !Jrocedimiontos, reg!anlC'ntos y Cü11Jicioaes mencio
nados en el párrafo al del pre,~ento artículo dispondnin que
se suministre, en el momento oportuno, información completa
a la Junta de Gobernadores. A petición de cua!quier Goberna
dor, la Junta ae Gobernadores podrá obtenc~, H;;pecto de cual
quie·r contrato, toda la información ql.1e sea pI L';j::,a con el fin
de permitir a dicho Gobernador cumplir con' sus respün.sabili
dades en tal capacidad.

Artículo 17

Invenciones e ~nformación Técnicá

a) INTEt5AT adquirirá. fn relación COll cualquier trabcjo
realiwdo por lNTELSAT, o en su nombre, los derechos sable
las ';V'.J,C'l0nf:'6 e información técr.ica ql.l," sean nec'J,',a,·ics par·a

_k:s i;lli:.,,-e;;es cemunes de INTELSAT y j,)s .sjg~1dtUrios en su
... ,1 ácter de tales, pero no más de ta-les derechos. En los tr8-

bajos efectuados por contrato, tales derechos se obtendrá.n so~

bre una base de no exclusi vidad.
b) Para los fines del párrafo al del presente artículo,

INTEL5AT, tomando en cuenta .ws principios y objetivos, los
derechos y las obligacior:es de las Partes y de los Signatarios
conforme al Acuerdo y al presente Acuerdo Operativo, y las
prácticas industriales generalmente aceptadas, asegurará para
sí, en relación con cualquier· tratajo realizado por INTELSAT,
o" en SU nombre, que implique un elemento significativo de es
tudio, investigación o de¡,arroIlo:

(j) El derecho de que se revelen a INTELSAT, sin pago,
todas las invenciones e información téc:¡1ica generadas por el
trabajo realizado por INTELSAT, o en su nombre, y

(iiJ El derecho a reveiar y hl:u:'er que se revele a los Sig
natarios y a otras Entidades o personal> bajo la. jurisdicción
de cualquier Parte y a usar, autorizar y hacer que se autori
ce a. los Signatari05 y a otras entidades o personas bajo la
jurisdicción de cualquier Parte a usar tales invenciones e in~

formación técnica:

Al Sin pago alguno, en relación con el segmento espacial
de lNTELSAT y con cualquier estación terrena que opera con
el mismo, y

BJ Para cualquier otro objetivo, bajo condiciones justas y
razonables. que han de ser ('onvenidas entre 10, Signatarios u
otras Entidades o pen-,onas bajo la jurisdicción de una Pa.rte,
y el dueño o inventor de tales invenciones e información téc
nica o cualquier otra Entidad o persono, debídamente autoriR

zada que tenga un interés de propietario al respecto.

e) En los trabajos efectuados por' contrato, la aplicación de
las disposiciones del párrafo b) de! presente artículo se basara.
en la retención, por pa.rte de los contratista5, de la propiedad
de los derechos sobre las inv8nciones e información técnica ge
neradas por ellos.

d) INTELSAT también élsegura!á para sí el derecho, bajo
condiciones iustas y razcnables, a revelar' y hacer que se re
vole a los Signuta"ios y a otras per50nas y Entidades bajo la.
jurisdicción de ult;a Parte, y a usar, autorizar y hacer que se
autorice a 105 Signatarios y a otras personas y Entidades bajo·
la jurisdicción de una Parte, a usar las invenciones e infor
mación técnica directamente utilizadas en la ejecuclón del tra
hajo realizado en nombre de }NTELSAT, pero no inciuído en el
párrafo bJ del presente artículo, 00 la rnedida en que la per
sona que ha realizado dicho trabajo tenga la facultad de atar·
gar tal derecho y en que e&ta Ievelación y este uso sean ne R

cesarios para el ejercicio efectivo de los derechos obtenidos de
conformidad con el párrafo b) del presente articulo.

eJ La Jupta de Gobernadores, en casos individuales en que
circunstancias excepcionales a.sí lo aconsejen, puede aprobar
modificaciOlles a las normas establecida5 en el inciso (ii) del
párrafo b) y en el párrafo dJ del presente artículo cuando en
el curso de las oegociacinnes se demuestre a la Junta. de Go
bernadores que el no efectuar ~a modifi¡:;adón iría en detrimen~

to de los intereses de INTELSAT y, en el caso del inciso <ii)
del párrafo b) que el seguir dichas normas 5eria incompatible
con anteriores obligaciones contractuales eot:1traídas de buena
fe por un eventual contratista con un tercero.

f) La Junta de Gobernadores, en casos individuales en que
circunstancias excepcionales asi lo aconsejen, puede también
aprobar modificaciones a la norma establecida en el párrafo el
del pre~ente artículo cuando se lienen todos los siguientes re R

quisitos:

W Se demuestra a la Junta de Gobernadores que el no
efectuar la modificación iría en detriment.o de los intereses de
INTEL5AT;

fiD Cuando la Junta de Gobernadores determine que IN
TELSAT debería poder obtener protección de patentes en cUal~

quier país, y
(¡W Cuando. y en el grado en que lo hkiere, el contratis

ta hubiera indicado incapacidad o faita de deseos de obtener
dicha protección oportunamente.

g) Al determinar si debe dprúbar cualquiera de dichas mo~

dificaciones, y la forma en que debe hacerlo, de conformidad
con los párrafos el y f) del presente artIculo, la Junta d.e Go
bernadoreó tomará en cuenta los interases de INTELSAT y de
todos los Signatarios y los oeneficiosfiIlancieros que se esti
me resultarán para INTELSAT en dicha modificación.

h} En relación con las invenciones e información técnica.
sobre las cuaJes se hayan adquirido derecho." conforme al Acuer
do Provisimlal y el Acuerdo Rspecial, o sean adquirid05 de
conformidad con el Acuerdo y cor, el presente Acuerdo Opera~

tivo. sobre base distinta al párrafo bl del presente artículo,
)NTELSAT, al recibir una solicitud deberá. en la medida 00

que tenga el derecho de hacerlo:
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(i) Revelar' () hacer que se revelen dichas invenciones e
información técnica a cualquier Signatario, sujeto al reembolso
de cualquier pago efectuado por INTELSAT o que se exija a
este respecto al ejercicio de tal derecho de revelación;

Ui) Poner a disposición de cualquier Signatario el derecho
de revelar o hacer que &6 revele a los Signatarias y a otras
personas y Entidades bajo la jurisdicción de una Parte, y a
usar, autorizar o hacer que se autorice a los Signatarios y a
otras personas y Entidades bajo la jurisdicción de una Parte,
el uso de dichas invenciones e información técnica:

AJ Sin pago alguno, en relación con el segmento espacial
de INTELSAT o con cualquier estación terrena que opere con
el mie.mo. y

Bl Para cualquier otro propósito, bajo términos y condicio
nes justas y razonables que han de ser cOllvenidas entre los
Signatarios o cualquier otra per1iona o Entidad dentro de la
jurisdicción de una Parte e lNTELSAT o el propietario u origi
nador de tales invenciones e información técnica o cualquier
otra Entidad o persona debidamente autorizada que tenga un
interés de propiedad en las mismas y 1iujeto al ree_robolso de
cualquier pago hecho por lNTELSAT o que se exija de este
respecto al ejercicio de tales derechos.

il INTELSAT, en la medida en que adquiera el derecho,
da conformida¡l con el inciso (iJ dol párrafo b) del presente
artículo, de qUe _le revelen invonciones e informa¡::ión técnica,
mantendrá informado a cada Signatario que así lo solicite, de
la disponibilidad y naturaleza general de tajes invenciones e
información técnica. INTELSAT, en la medida en que adquiera
los derechos, de conformidad ~on las disposiciones del presente
artículo, para poner a disposición de los Signatarios y de per
sonas y entidades bajo la jurisdicción de una Parte invet1cio
nes e información técnica, pondrá, previa solicitud, dichos dere
chos a disposición de cualquier Signatario o de quien éste d&
signe.

jl La revelación y el uso de cualquier invención e infor
mación técnica &obre la cual INTELSAT haya adquirido cua.l
quier derecho, así como las c()[ldiciones de tal revelación y uso,
se harán sobre una base no discriminatoria con respecto de
todos los Signatarios o de quienes éstos designen.

ArUculo 18

Responsabilidad

al Ni INTELSAT ni los Signatario!'. en su capacidad de ta~

les, ni cuando actúen en el ejercicio de sus funciones y dectro
de sus atribuciones, ningún director, funcionario o empleado
de los mism6s ni representante alguno ante cualquier órgano
de INTELSAT, serán responsables ante ningún Signatario ni
ante INTELSAT, y no se podrá presentar reclamaciÓn contra
ninguno de ellos por daño& o perjuicios sufridos en virtud de
la no disponibilidad, demore. o funcionamiento deficiente de los
servicios de telecomunicaciones prestados o que deben prestar~

se de conformidad con el Acuerdo o con el presente Acuerdo
Operativo.

bJ Si se requiriese a INTELSAT o a cualquier Signatario,
como tal, - en virtud de una sel'tencia firme dictada. por un
tribunal competente, o como .resultado de un compromiso acep
tado o convenido por la Junta de Gobernadores, a que pague
el importe de una reclamación, incluyendn eventualmente cual
quier costo o gasto relacionado COI:' la misma, derivada de una
actividad ejecutada o autorizada por INTELSAT conforme al

, Acuerdo o al presente Acuerdo Operativo, y en la medida en
que dicha reclamación no sea satisfecha por medio de indem
nización, seguros u otros arreglos financieros, los Signatarios,
a pesar del tope establecido en el articulo 5 del presente Acuer~

do Operativo, pagarán a INTELSAT la cantidad adeudada por
tal reclamación en propcrción a sus respectivas parÚcipacio
nes de inversión en la fecha en qUe dicha reclamacióri- deba
pagarse por INTELSAT.

c) Si se presenta una reclamación contra Un Signatario,
éste deberá notificar tal reclamación sin demora a INTELSAT

. como condición al pago por INTELSAT del importe de la re
clamación a que se refiere el párrafo bl del presente articulo,
y permitirá a INTELSAT asesorar y formular recomendaciones
respecto de la defensa, o dirigir ésta, a adoptar otras medi
da!'. sobre la reclamación y, en la medida en que lo permita
la jurisdicción en que se planteó la reclamación. ser parte en
el procedimiento junto con tal Signatario o en sustitución del
mismlJ.

Artículo 19

Compra del interés

al De conformidad con las disposiciones de los artículos IX
y XV del Acuerdo Provisional, tan pronto como sea. posible

y dentro de los tres meses a partir de la fecha de entrada
en vigor del presente Acuerdo Operativo, la Junta de Gober
nadores determinará, de conformidad con el Várrafo d) del
presente artículo, la situación financiera en INTEL5AT de cada
Signatado del Acuerdo Especial para el cual, en su calidad de
Estado, o para cuya Estado, el Acuerdo, al entrar en vigor,
no hubiera entrado en vigor ni hubiera sido aplicado provisio
nalmente. La Junta de Gobernadores notificará a cada Signata
rio por escrito respecto de su situación financiera y la tasa
de interés correspondiente, Esta tasa deberá ser cercana al cos
to del dinero en los mercados mundiales.

b) Un Signatario podrá aceptar la evaluación de su sítua
ción financiera y la tasa de inte:'és según le hayan sido noti~

ficadas de conformidad con el párrafo a) del presente articu~

lo, a menos que hubiese sido acordado de otro modo entre la
Junta de Gobernadores y tal Signatario. INTELSAT pagará a
dicho Signatario, en dólares de los Estados Unido!'. de Améri
ca o ec otra moneda libremente convertible a dólares de los
¿stados Unidos de América, nentro de los noventa días siguien~

tes a la fecha de dicha aceptación, o dentro de un período
mayor, si asi se hubiera acordado, el monto aceptado más el
interés sobre el mismo aplicable desde la fecha de entrada en
vigor del presente Acuerdo Operativo hasta la fecha del pago.

e) Si hubiera Ul1a controversia entre INTELSAT y un Sig
natario en cuanto al importe del monto o a la tasa de irlte~

rés que no pudiera resolverse mediante negociación dentro del
período de un año a partir de la fecha en la cual dicho Signa
tario fué informado de su situación financiera conforme al
párrafo al del presente artículo, el monto y la tasa de inte
rés notificados continuarán siendo la oferta en vigor de INTEL
SAT para solucionar dicha controversia, poniéndose 10& fondos
correspondientes a disposición de dicho Signatario. Siempre y
cuando pueda encontrarse un tribunal mutuamente aceptable,
INTELSAT someterá la controversia a arbitraje. si asi lo solici
ta el Signatario. Al recibo del laudo del tribunal, INTELSAT
pagará al Signatario el monto determinado en el' laude en dó
lares de los Estados Unidos de América o en otra moneda li~

bremente convertible a dólares de los Estados Unidos de Amé~

rica. .
d) La situación financiera ·mencionada en el párrafo a) del

presente artículo se determinará como sigue:

Ul Se multiplicará la cuota final del Signatario bajo el
Acuerdo Especial, ert la fecha dEl entrada en vigor del p:;"~

sente Acuerdo Operativo, por la ca.ntidad establecida conforme
al párrafo bl del artículo 7 del presente AcuerdtJ Operativo, y

(iiJ Del resultado obtenido conforme al inciso {j) del presen
te párrafo se restará cualquier cantidad adeudada por dicho
Signatario en la fecha de en~rada en vigor del presente Acuer
do Operativo.

el Ninguna disposición del presente artículo;

m Eximirá al Signatario a que se refiere el párrafo al
del presente articulo de su participación en las obligaciones
contraídas colectivamente por los Signatarios del Acuerdo Es
pecial, o por cuenta de los mismos, como resultado de actos
u omisiones en la ejecución del Acuerdo Provisional y del
Acuerdo Especial con anterioridad a la fecha de la entrada
en vigor del presente Acuerdo Operativo, o

{iU Privará a tal Signatario de aquellos derechos adquiridos
por él, en su capacidad de tal, que de otro modo hubiera con
servado de1ipués de la expiración del Acuerdo Especial, y por
los cuales el Signatario no hubiese sido compensado de confor
nüdad con las disposiciones del presente articulo.

Articulo 20

Solución de controversias

al Toda controversia juridica que surja en relación con los
derechos y obligaciones que se e&tipulan en el Acuerdo o en
el presente Acuerdo Operativo de los Signatarios entre sí, o
entre INTELSAT y uno o más S~gnatarios, de no poder solu
cionarse de otra manera dentro de Un plazo razonable, será
sometida a un tribunal de arbitrai.e de conformidad con las
disposiciones del anexo e del Acuerdo

bl Toda controversia de esta naturaleza entre un Signatario
y un Estado o Entidad de telecomunicaciones que ha dejado
de ser Signatario, o entre INTELSAT y un Estado o Entidad
de telecomUl1icaciones que ha dejado de ser Signatario. y que
surgiese después de que dicho Estado o Entidad de telecomuni
caciones ha dejado de ser Signatario, de no poder solucionarse
de otra manera dentro de un plazo razonable, será sometida
a arbitraje y, si las partes así lo acuerdan, tal arbitraje &e
regulará conforme·- a las disposiciones del anexo e del Acuer
do, Si un Estado p Entidad de telecomunicaciones deja de f'
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Signatario después de haberse inIciado un arbitraje etJ el que
es litigante, dicho arbitraje continuará y terminará de confor
midad con las disposiciGnes del anexo e del Acuerdo 0, en
1)1 caso, de conformidad con aquellas otras disposiciones por
las cuales se regula dicho arbitraje.

e} Toda controversia jurídica que surja de los acuerdos y
contratos que INTELSAT concierte con cualquier Signatario que
dará somelida a las dispcsii'iones sobre soJuciÓl1 de controver
sias contenidas en taies acuerdos y contratos. En ausencia de
dichas disposiciones. taJes controversias, de no poáersl¡) solucio
nar de otra manera dentro. de Uf: plazo razonable, se somete
rán a arbitraje de conformidad con las disposiciones del ane
xo e del Acuerdo,

d) Si en la fecha de entrada en vigor del pre.':>ente Acuer
do Operativo se encontrase pendiente de conclusión un arbitra
je en curso conforme al Acuerdo Suplementario sobre Arbitra
je fechado el 4 de junio de 196,5, las disposiciones de dicho
Acuerdo Suplementaría continuarán en vigor :;especto del citado
arbitraje hasta su conclusión. Si el Comité Interino de Teleco~

municaciones por Satélites fuese parte en dicho a.rbitraje,
INTELSAT lo reemplazará como parte.

Artículo 21

HeUro

a) Dentro del plazo de tres mE*es a partir de la fecha efec
tiva del retiro de un Signatario de INTELSAT. de conformidad
con el artículo XVI del Acuerdo, la Junta de Gobernadore.':>
notificará a dicho Signalario la evaluación que ha hecho de su
estado financiero en INTELSAT, correspondiente a. la fecha.
efectiva del ·retiro y los términos de liquidación propuestos
conforme al párrafo cl del presente artículo.

bJ La notificación prevista en el párrafo 'a) del presente
articulo induira un estado de cuent{l que indique:

(iJ La cantidad que haya de pagar INTELSAT al Signata
rio, resultante de multiplicar la participación de inversión del
Signatario en la fecha efectiva del retiro, por el monto esta
bledd.o en la evaluación llevada a cabo en dicha fecha, de con
formidad con el párrafo b) del artículo 7 del presente Acuerdo
Operativo;

(ii) Las cantidades pendientes que haya de pagar el Signa
t:......io a INTELSAT de conformidad con lo dÍspue,!,to en los párra
fos gJ, jJ o kl del artículo XVI dei Acuerdo, que representen
su participación en las contribuciones de capita; para compro
misos contractuales específicamente autorizados, ya. sea antes
de la fecha "de recibo por I~ autoridad competente de su noti
ficación de decisiÓn de retiro o, antes de la: fecha efectiva del
retiro, según el caso, junto con el calendario de pagos propue'!'
to para satisfacer di,chos compromisos cuntruct.uales, y

(iiiJ Cualquier cantidad .:tue dicho Signatario, en la fecha
efectiva del retiro, deba a lNTELSAT.

el Las cantidades a que se refieren los incisos (i) y (iiJ
del párrafo· bl del presente artículo "eraIl reembolsadas por
INTELSAT al Signatario dentro de un plazo análogo a aquél
en que se reembolsen a otros Signatarios sus contribuciones de
capital, o dentro de un plazo má¡; bi"evo:; que considere apro
piaco la Junta de Gobernadores. La Junta de Gobl!rnadores fi
ja.rá la tasa de interés pagadera al Signatario, o por el Signa
tario, con respecto a toda cantidad que en cualquier momento
pueda estar pendiente de pago.

d) En la evaluación efectuada de confonnidad con el inci
$0 (ü) del párrafo bJ del pres8fl.te articulo la Junta de Gober
nadores podrá qecidir relevar al Signatario, total o parcialmen
te, de la obligación de abonar su participación en las contribu
ciones de capital necesarias para satisfacer tanto los compro
mi.':>os contractuales espeClfícamelltl2 autorizados, como las res
ponsabilidades derivadas de actos u omisiones anteriores, sea
al recibo del aviso de retiro, sea en la fecha efestiva de retiro
del Signatario de conformidad ca!"! el articulo XVI del· Acuerdo.

el Salvo que la Junta de Ciobemadores decida de otro modo
conforme al párrafo dl del presente artículo. ni.nguna disposi·
ción del presente artículo:

{j) Eximirá al Signatario. a que se refiere el párrafo al
del presente artículo de su participación en cualquiera de las
obligacione.':> no contractuales de INTELSAt que emanen de
actos u·omisiones en la ejecución del Acuerdo y del presente
Acuerdo Operativo COfl anterioridad al recibo del aviso de retiro
o, en su caso, a la fecha efectiva de retiro, o

(iD Privará a tal Signatario de ninguno de los derechos
adquiridos en su capacidad de Signatario que hubiese conser
vado en el caso de l'l0 retirarse, y por los cuales el Signatario
J.!S).: hp.ya sido ya compensado en virtud de la,!, disposiciones del
~~.:óente artículo.

Artículo 22

Enmiendas

al' Cualquier Signatario, la Asamblea de las Partes O la.
Junta de Gobernadores podrá proponer enmiendas al presente
Acuerdo Operativo. Las própuestas de énmienda serán presenta
das al órgano ejecutivo, el cual las distribuirá. a todas la,!, Par
tes y a todos los Signatarios a la brevedad posible.

bJ Las propuesta,;; de enmienda serán consideradas por la.
Reunión de Signatarios en su primera reunión ordinaria siguien·
te a la distribUción por el órgaDo ejecutivo, o bien en una
reunión extraordinaria anterior convocada conforme al artícu
lo VIII del Acuerdo, .':>iempre que en ambos casos las propues
tas de enmienda hayan sido distribuidas no menos de noventa
dias antes de la apertura de la reunión correspondiente. La
Reunión de Signatarios, a este efecto, examinará las observa·
ciones y las recomendaciones que haya recibido respecto de las
propuestas de enmienda de la As.amblea de Partes o de la Junta
de Gobernadores.

e) La Reunión de Signatarios tomará decisiones respecto de
las propuestas de enmienda de conformidad con las reglas de
quórum y votación establecidas. en el artículo .vIII del Acuerdo.
Asimismo, podrá modificar propuestas de enmienda distribuidas
conforme al párrafo bJ del presente artículo y tomará decisio
nes sobre propuestas de enmienda que no hubieran sido así
distribuidas, pero que resulten directamente de una propuesta
de enmienda o de una· enmienda modificada.

d} Las enmiendas aprobada'!' por la Reunión de Signatarios
entrarán en vigor, de conformidad con el párrafo el del pre
sente artículo, después de que el Depositario haya recibido noti
ficación de la aprobación de ia enmienda, sea por:

m Dos tercios de los. Signatarios que eran Signatarios en
la fecha en que la' enmienda fué aprobada por la Reunión de
Signatarios, siempre que dichos dos teréios incluyan Signatarios
que ·teoían entonces por lo m~nos. dos tercios del total de las
participaciones de inversión, o por

UD Un número de Signatarios igual o superior al ochenta
y. cinco por ciento del numero· total de, Signatarios que eran
Signatarios 'en la fecha en que la enmienda fué aprobada par la
Reunión de Signatarios cualquiera que fuere el monto de las
participaciones de inversión que dichos Signatarios hubieren
tenido en esa ocasión.

La notificación de la aprobación de una enmienda por un
Signatario será enviada al Depositario por la Parte concernien
te. Dicha comunicación significa~ la aceptación de la. citada
enmienda por la Parte. .-

el El Depositario notificará a todos. los Signatarios del reci
bo de las aprobaciones de la enmienda requeridas por el párra·
fa d) del presente artículo. Transcurrido el plazo de noventa
días desde la fecha de esta :.J.otificación, dicha enmienda entra·
rá en vigor respecto de todos los Signatarios, incluso de aque·
ilos que no se hubie.ren retirado voluntariamente de INTELSAT
ni hubieren tedavia aceptado, aprobado o ratificado dicha
oomienda. I

f) No obstante las dispo&iciones de los párrafos dl y e) de
e.st~ articulo, ninguna enmienda entrará en vigor después de
dieciocho meses a partir de la fecha en que h-aya sido formal·
mente a.probada por la Reunión de Signatarios.

Artículo 23

Entrada en vigor

a} El presente Acuerdo Operativo entrará en vigor para. un
Signatario ~n la fecha en que entre en vigor el Acuerdo, de
conformidad con los párrafos al y d) o bl y d) del artículo XX
del Acuerdo, para la Parte' concerniente.

b) El presente Acuerdo Operativo se aplicará provisional.
mente para un Signatario en la fecha en que el Acuerdo se
aplique provisionalmente, de conformidad con los párrafos. e)
y dl del artícuio XX del Acuerdo, a I-a Parte concerniente.

cl :E:I presente Acuerdo Operativo estará en vigor mientras
lo esté ei Acuerdo.

Articulo 24

Depositario

al El Gobierno de los Estados Unidos de América será el
Depositario del pt'l.~st)nte Acuerdo Operativo, cuyos textos en
español, francés e inglés '!'on igualmente auténticos. El presente
Acuerdo Operativo se depositará en los archivos del Depositario
con el cual se depositarán asimismo ¡as notificaciones de apro
bación de enmiendas, de sustitución de un Signatario, de confor
midad con el párrafo f) del artículo XVI del Acuerdo y de los
retiros de INTELSAT.
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bJ El Depositario transmitirá copias certificadas de los tex
tos dei presente Acuerdo Operativo -a todos los Gobiernos y a
todas las entidades de telecomunicaciones designadas qUe lo
hayan firmado y a la Unión Internacional de Telecomunicacio~

ces, y- notificará a dichos Gobiernos, Entidades de telecomuni
caciones designadas y UJIlión Internacional de Telecomunicacio
nes, 185 firmas del presente Acuerdo Operativo, el comienzo del
período de sesenta días a que se hace referencia 'en el pá.rra
fa al del artículo XX del Acuerdo, la entrada en vigor del
presente Acuerdo Operativo, las notificaciones de aprobación de
enmiendas y la entrada en vigor de las enmiendas al presente
Acuerd,Q Operativo. El aviso del comienzo del periodo de sesenta
días se dará el primer dia de dicho periodo.

cl Al entrar en vigor el prt'sente Acuerdo Operativo, el
Depositario lo registrará en la Secretaria de las Naciones
Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas.

En testimonio de '10 cual, los que suscriben, debidamente
autorizados, firman el presente Acuerdo Operativo

Hecho en Washington, el veinte de agosto de mil novecientos
setenta y uno.

ANEXO

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. Obligaciones de los Signatarios:

Todo Signatario del presente Acuerdo Operativo que hubiere
bido, o cuya Parte designantehubiere sido, parte del Acuerdo
Provisional deberá pagar, o ¡,endrá derecho a recibir, según el
caso, el mont.o neto de cualquier cant~dad que, de conformidad
con el Acuerdo Especial, adeudase o se le adeudase" en la fecha
de entrada en vigor del Acuerdo, esa parte en su ,capacidad de
Signatario, d su Signatario_ designado del Acuerdo EspeciaL

2. Constituci6n de la Junta de Gobernadores:

al En la fecha en que se inicie el período de sesenta días
8 que se hace referencia $In el párrafo al del artículo XX del
Acuerdo y a partir de e~a fecha, la ",Communications Satellite
Corporation"· notifiCárá semanalmente. a todos los Signatarios
del Acuerdo Especial y a los Estados o Entidades de teleco~

municaciones designadas por JOs mismos y para los cuales'entre
envit'ot el presente Acuerdo Operativo, o para los cuales sea
aplicado provisionalmente en ja fecha de entrada en vigor del
Acuerdo. la participación estimada de inversión inicial de cada
uno de tales Estados o Entidades de telecomunicaciones, con
forme a las disposiciones del presente Acuerdo Operativo.

b) Durante dicho período de sesenta días, la ..Communica~
tions Satellite Corporation,. hará los trámites administrativos
necesarios para convocar la. primera reuniÓn de la Junta de
Gobernadores.

el En el plazo de tres dias a partir de la fecha de entrada
en vigor del Acuerdo, la ..Communications Satellite Corporation,.,
actuando de conformidad con el párrafo 2 del anexo D al
Acuerdo, deberá:

m Notificar a todos los Signatario:,; para los cuales el pre.
sente Acuerdo Operativo ha entrado en vigor, o ha sido aplicado
provisionalmente, el monto de sus participaciones de inversión
inicialer:., determinadas de confonnidad con el artículo 6 del
presente Acuerdo Operativo, y

Ui) Notificar a todos los Signatarios respecto de los trámi
tes hechos para la primera reunión de la Junta de Gobernado
res, que será convQcada dClltro de un plazo no mayor de treinta
días a partir de la entrada en vigor del Acuerdo.

3. Solución de Controversias:

Cualquier controversia jurídica que pueda surgir entre
INTELSAT y la ...Communications Salellite Corporalion.. en rela
ción con la prestación de servicios por dicha En tidad y qUe ~e

origine entre las fechas de entrada en vigor del presente ACuer
do Operativo y del contrato:elebrado de coofOl'midad con las
disposiciones del inciso (iD del párrafo al de! artículo XII del
Acuerdo, será sometida a !1xbitraje de conformidad con las
disposiciones del anexo C al Acuerdo de no solucionarse de
otra fonna dentro de un plazo razonable.

El Instrumento de Ratificación fué depositado en Washington
el- día 30 de noviembre de 1872_

El presente Acuerdo entró en vigor 'el día 12 de febrero
de 1973.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 14 de febrero de 19n ·-El Secretario General Téc

_nico, Enrique Thomas de Carranza.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 16 de marzo de 197.3 por la que se re
,gulan los depósitos obligatorios en el Banco de
España y los abonos y adeudos que los Bancos .:v
demás- Entidades de crédito podrán efectuar en las
cuentas extranjeras en pesetas.

ExcelEmtísimo señor·

Con el fin de evitar los efectos perturbadores que la actual
situación monetaria internacional puede producir a COito plazo
sobre el mercado de cambios, se hace aconsejable regular los
abonos y adeudos que los Bancos y demás Entidades de crédito
podrán realizar-en las cuentas extranjeras en pesetas, así como
los depósitos que vienen obligados a efectuar en el Banco de
España por las variaciones en los saldos de las, mismas,

En su virtud, este Ministerio ha tenid() a bien disponer lo
sigufente:

Primero.-Los Bancos y demás Entidades financieras con fun
ciones delegada~ del Banco de España-IEME quec~an facultados
para abrir en sus líbros sin reqnerir autorización previa., las
siguientes cuentas acreedoras, a la vista, de ~_ horro o a plazo.
a nombre de pfJTsonas jurídicas extranjeras o de personas físi
cas, españolas o extranjeras. con residencia habitual en el ex
tranjero:

Cuentas A.--Cuentas extranjeras en peset.as para pagos en
España.

Cuentas B.-Cuentas extranjeras en pesetas convertibles.

Segundo_-Las cuentas extranjeras en pesetas para pagos en
Esparra (cuentas Al s610 podrán ser abonadas y adeudadas sin
necesidad d~ autorización previa por los siguientes conceptos:

Operaciones de abono

1. El contravalor en pesetas de divisas convertibles cedidas
en el, mercado español de diVisas.

2. Importes procedentes de otras cuentas extranjeras en pe+
setas para pagos en España {cuentas Al.

3. Importes procedenres de cuentas extranjeras en pesetas
convertibles (cuentas Bl.

4. Intereses bancarios devengados, en su caso, por las P'"
pia.s ¡;:uentas extranjeras en pesetas para pagos en España (cuen
tas Al,

Operaciones de adeudo

1. Cualquier pago en pesetas a favor de personas jurídicas
españolas o de personas físicas, españolas o extranjeras, con re
sidencia habitual en España.

~. Traspasos a otras cuentas extranjeras en pesetas para pa
gos en Espaila {cuentas Al.

Tercero,-Las cuentas extranjeras en pesetas convertibles
(cuentas Bl sólo podrán ser abonadas y adeudadas sin necesi
dad de autorizaci6n previa' por los siguientes conceptos:

Operaciones de _abono

1. Cualquie; cobro en pesetas- generadas en ·España que. a
tenor de las normas vigentes, tenga derecho a la t.nmsferibi
lidad al exterior dentro del marco de delegación de funciones
conferido a las Entidades delegadas.

2. Importes procedentes de otras cuentas extranjeras en pe
setas convertibles {cuentas Bl.

3. Intereses bancarios devengados; en su caso, por las pro+
pias cuentas extranjeras en pesetas convertibles (cuentas El.

No podrán ser objeto de abono en las cuentaF; extranieras en
pesetas convertibles (cuentas Bl cantidades-procedentes de cuen~

tas extranjeras en pesetas para pagos en España (cuentas Al.

Opemciones de adeudo

1. El contravalor en pesetas dé~ divisas adquil"idas en el mer+
cado eSlJlliiol de divisas.

2. Traspasos a otras cuentas extranjeras en pesetas Conver~

tibles {cuentas El.
3. Traspases a cuentas extranjeras en pesetas para pagos

en España {cuentas AJ.

Cuarto-.-Las cuentas actuales en pesetas convertibles pasarán
a tener la consideración de cuentas extranjeras en pesetas con
vertibles <Cuentas BJ, sin perjuicio del derecho reconocido a
sus titulares en el número tercero de la presente Orden para
traspasar sus saldos a cuentas extranjeras en pesetas para pagos
en España (cuentas Al.

Quinto.-Los Bancos privados operantes en España, incluído
el Exterior de España, y las Cajas de Ahorro, la Caja Po!"',,--


